
  

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

Carrera 44   No. 38-11, Edificio Banco popular, Piso 4 
Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 
 

RADICADO: 08001410500220220019400 
DEMANDANTE: JAIME RAFAEL FERNÁNDEZ VALENCIA. C.C. 8.738.303. 
DEMANDADO: ALIADOS CIVILES CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. 900.597.998-1. 
PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACION DE SENTENCIA. 
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del Señor Juez, le informo que se encuentra 
pendiente de pronunciarse sobre la solicitud de medidas cautelares de fecha 26/01/2023 
14:40 y la solicitud de aclaración de oficio proveniente de la Gobernación del Atlantico 
con memorial miércoles 22/02/2023 15:52. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 06 de marzo de 2023. 
 
 
 

ANTONY KEVIN HENRÍQUEZ PATERNINA 
SECRETARIO – Ad Hoc. 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES- BARRANQUILLA, 
seis (06) de marzo del dos mil veintidós (2022). 
  
Visto el informe de secretaría que antecede y observado el proceso el Despacho se 
pronunciará previa a las siguientes consideraciones: 
 
En relación a solicitud de embargo y secuestro del establecimiento de comercio de la 
sociedad ALIADOS CIVILES CONSTRUCCIONES S.A.S. con NIT. 900.597.998-1, estima el 
despacho procedente y así lo decretara en la parte resolutiva, 
 
En relación solicitud elevada por la Gobernación del Atlantico solicita se le informe el 
monto límite de Embargo y el código Juzgado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1. DECRÉTESE el embargo y secuestro del establecimiento de comercio de 

propiedad de la sociedad ALIADOS CIVILES CONSTRUCCIONES S.A.S. con NIT. 
900.597.998-1, matrícula No. 563.390, dentro del proceso seguido por 
demandante JAIME RAFAEL FERNÁNDEZ VALENCIA. C.C. 8.738.303 contra 
ALIADOS CIVILES CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. 900.597.998-1 Radicado. 
08001410500220220019400. 
 

2. Por secretaria, OFÍCIESE a la Gobernación del Atlantico, entregándole la 
información requerida.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
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               Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

 

Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, Piso 4 
Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RADICADO: 08001410500220220044000 
DEMANDANTE:  MILEIDY MOLINA NAVARRO C.C. 37.339.402. 
DEMANDADOS: CORPORACION SIN ANIMO DE LUCRO DE MEDICOS ESPECIALISTAS -
CORMEDES- NIT. 900.445.918-0 y E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES NIT. 
890.501.438-1. 
PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA, seis (06) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Este despacho mediante auto de fecha 26 de enero del 2023, dispuso admitir la demanda 
de la referencia así: “Primero: ADMITASE la presente demanda ordinaria laboral de única 
instancia interpuesta por MILEIDY MOLINA NAVARRO, quien actúa por medio de 
apoderado judicial, en contra de la CORPORACION SIN ANIMO DE LUCRO DE MEDICOS 
ESPECIALISTAS CORMEDES NIT .900.445.918-0 y E.S.E HOSPITAL EMIRO QUINTERO 
CAÑIZARES NIT.890.501.438-1. 
 
Reexaminado el proceso estima el despacho necesario la vinculación de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A.S teniendo en cuenta que esa entidad tiene contrato de seguros con 
cobertura de pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales siendo 
tomadores las empresas demandadas, y lo que pretende la actora es el pago de 
prestaciones sociales e indemnizaciones laborales objeto de reclamacion en el presente 
proceso. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Municipal De Pequeñas Causas Laborales 
De Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. ÓRDENESE la vinculación de SEGUROS DEL ESTADO S.A.S., al presente 
Proceso Ordinario Laboral de única instancia con radicado N° 
08001410500220220044000, promovido por MILEIDY MOLINA NAVARRO 
C.C. 37.339.402 contra CORPORACION SIN ANIMO DE LUCRO DE MEDICOS 
ESPECIALISTAS -CORMEDES- NIT. 900.445.918-0 y E.S.E. HOSPITAL EMIRO 
QUINTERO CAÑIZARES NIT. 890.501.438-1. 
 

2. HAGASELE saber al vinculado que la contestación de la demanda podrá 
hacerse en Audiencia o podrá ser remitida al correo 
j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
3. LIBRESE por secretaria el oficio correspondiente. 

 
4. FIJAR fecha para la celebración de la Audiencia Única inicial, de Tramite y 

Juzgamiento para el día 21 de marzo del 2023 a las 10:30 AM. Las partes 
podrán acceder a la audiencia a través del link enviado a sus correos 
electrónicos o en el siguiente:  

 
             https://call.lifesizecloud.com/17477548 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

 
VICTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 

Carrera 44   No. 38-11, Edificio Banco popular, Piso 4 
Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RADICADO: 08001410500220220051900 
DEMANDANTE: JOSE LUIS PALLARES CARVAJAL. C.C. 1.094.322.854. 
DEMANDADO: CORPORACION SIN ANIÑO DE LUCRO DE MEDICOS ESPECIALISTAS -
CORMEDES- NIT. 900.445.918-0, E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES NIT. 
890.501.438-1 Y SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6. 
PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor juez, a su despacho el Proceso Ordinario Laboral, que 
previa consulta con usted, le informo que por error involuntario la Audiencia se fijó para 
el día 21 de abril del 2023 a las 2:30 PM, siendo en realidad para el día 18 de abril del 2023 
a las 10:00 AM. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 06 de marzo del 2023. 

 

 
FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe de secretaría que antecede, el despacho se pronunciará previa las 
siguientes consideraciones: 

El Artículo 286 Del Código general del Proceso, aplicado en materia laboral por remisión 

expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, preceptúa: 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 

o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella...” 

 
Sobre el particular, este despacho considera que después de revisar la parte resolutiva 
de la providencia de fecha 02 de marzo del 2023, se incurrió en un error de por omisión 
o cambio de palabra en el siguiente término: 
 

1. Respecto a la fecha programada para la celebración de la Audiencia Inicial Única 
de Trámite y Juzgamiento en donde se fijo para el día 21 de abril del 2023 a las 2:30 
PM, debió ser lo correcto dentro de la agenda del Despacho para el día 18 de abril 
a las 10:00 AM. 
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De conformidad a lo antes expresado, y por evidenciar que se han detectado errores por 
omisión o cambio de palabra, el despacho realizará la corrección de los yerros, 
corrigiendo el numeral QUINTO de la parte resolutiva de la providencia de fecha 02 de 
marzo de 2023. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Municipal De Pequeñas Causas Laborales 
De Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

 
1. CORREGIR el numeral quinto de la parte resolutiva de la providencia de fecha 02 de 
marzo de 2023, el cual quedará así: 

 
5. FIJAR Fecha para la celebración de la Audiencia Inicial Única de Trámite 
y Juzgamiento para el día 18 de abril de 2023 a las 10:00 AM. Las partes 
podrán acceder a la audiencia a través del link enviado a sus correos 
electrónicos o en el siguiente: 
 
https://call.lifesizecloud.com/17466184 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

VICTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 

  
 

 
 
 
  

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 
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RADICADO: 08001410500220220053000 
DEMANDANTE: ELIANA MARCELA DONADO QUINTERO C.C. 1.090.386.102. 
DEMANDADO: CORPORACION SIN ANIÑO DE LUCRO DE MEDICOS ESPECIALISTAS -
CORMEDES- NIT. 900.445.918-0, E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES NIT. 
890.501.438-1 Y SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6. 
PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor juez, a su despacho el Proceso Ordinario Laboral, que 
previa consulta con usted, le informo que por error involuntario la Audiencia se fijó para 
el día 21 de abril del 2023 las 10:30 AM, siendo en realidad para el día 19 de abril del 2023 
a las 02:00 PM. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 06 de marzo del 2023. 

 

 
FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe de secretaría que antecede, el despacho se pronunciará previa las 
siguientes consideraciones: 

El Artículo 286 Del Código general del Proceso, aplicado en materia laboral por remisión 

expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, preceptúa: 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 

o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella...” 

 
Sobre el particular, este despacho considera que después de revisar la parte resolutiva 
de la providencia de fecha 02 de marzo del 2023, se incurrió en un error por omisión o 
cambio de palabra en el siguiente término: 
 

1. Respecto a la fecha programada para la celebración de la Audiencia Inicial Única 
de Trámite y Juzgamiento en donde se fijó para el día 21 de abril del 2023 las 10:30 
AM, debió ser lo correcto dentro de la agenda del Despacho para el día 19 de abril 
a las 02:00 PM. 
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De conformidad a lo antes expresado, y por evidenciar que se han detectado errores por 
omisión o cambio de palabra, el despacho realizará la corrección de los yerros, 
corrigiendo el numeral QUINTO de la parte resolutiva de la providencia de fecha 02 de 
marzo de 2023. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Municipal De Pequeñas Causas Laborales 
De Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

 
1. CORREGIR el numeral quinto de la parte resolutiva de la providencia de fecha 02 de 
marzo de 2023, el cual quedará así: 

 
5. FIJAR Fecha para la celebración de la Audiencia Inicial Única de Trámite y 
Juzgamiento para el día 19 de abril de 2023 a las 02:00 PM. Las partes podrán 
acceder a la audiencia a través del link enviado a sus correos electrónicos o en 
el siguiente:   
 
https://call.lifesizecloud.com/17465961  

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

VICTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 
JUEZ 

  
 

 
 
 
  

Firmado Por:

Victor Ernesto Ariza Salcedo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Barranquilla - Atlantico
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TUTELA: 2023-00071 

ACCIONANTE: DEYANIRA JUDITH SANTOS MARTINEZ en calidad de madre y agente 

oficioso de su hijo GAEL DAVID ORTIZ SANTOS. 

ACCIONADO: E.P.S. SURA. 

 

A su Despacho la presente acción constitucional, informándole que la parte accionada 

impugnó el fallo de tutela de la referencia, dentro del término legal. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 6 de marzo de 2023.  

 

 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 

SECRETARIO 

              

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA, marzo seis (6) del año dos mil veintitrés (2.023). 

Procede este despacho a pronunciarse respecto a la impugnación presentada por la parte 

accionada dentro de la acción de tutela promovida por el señor DEYANIRA JUDITH SANTOS 

MARTINEZ en calidad de madre y agente oficioso de su hijo GAEL DAVID ORTIZ SANTOS. 

contra E.P.S. SURA. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por medio de fallo del día 22 de febrero de 2023, notificado en fecha del 23 de febrero 

de 2023, se decidió TUTELAR los derechos fundamentales a LA SALUD, VIDA DIGNA, 

DERECHO DE LOS NIÑOS y DERECHO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD E 

INTEGRIDAD HUMANA invocados dentro de la presente acción de tutela interpuesta por la 

señora DEYANIRA JUDITH SANTOS MARTINEZ en calidad de madre y agente oficioso de 

su hijo GAEL DAVID ORTIZ SANTOS contra E.P.S. SURA., ordenando en consecuencia haga 

las gestiones administrativas necesarias para el suministro  del transporte  del menor GAEL 

DAVID ORTIZ SANTOS, para acudir con un acompañante a cada una de las terapias, citas 

médicas o exámenes de diagnóstico que sean prescritos por el médico tratante, con el fin de 

enfrentar su diagnóstico actual (AUTISMO EN LA NIÑEZ). 

 

La parte accionada el día 27 de febrero de la presente anualidad, allegó por medio de correo 

electrónico escrito de impugnación contra el fallo de tutela, encontrándose dentro de 

término.   

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, considera este Juzgado, que es procedente la 

solicitud realizada por la parte accionada y, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación al fallo de tutela promovida por la señora LAURA 

VANESSA MUÑOZ OROZCO contra JERÓNIMO MARTÍNS COLOMBIA S.A.S., y OTROS. 

 

SEGUNDO: ENVÍESE por correo electrónico la presente Acción previo reparto realizado por 

Tyba entre los Juzgados Laborales del Circuito de esta Ciudad.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

JUEZ    
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